
Lunes 8 de abril de 1861. 1

MctmjlitMcml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXlúm. 44^^.
ARTÍCULO 08 OFICIO.

Núm. 1511.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Cárceles.—Aprobados por este Gobierno 
los presupuestos remitidos por los señores 
Alcaldes de los pueblos cabezas de partido 
judicial para la manutención de los presos 
pobres en las cárceles de los mismos du
rante el año próximo 1862; se ha procedido 
al reparto de la cantidad que toca satisfacer 
á cada localidad con arreglo á la base de 
población, y el resultado es el que aparece 
en la relación impresa al pié de esta cir 
cular.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de compren
der en los respectivos presupuestos munici
pales la partida que á cada pueblo se se
ñala por dicho concepto, realizando su im
porte en poder de los de las cabezas de 
partido.

Con el fin de que estos no carezcan de 
los recursos necesarios para proporcionar 
la manutención de que se ha hecho méri
to; les encargo muy particularmente la 
puntual observación de la disposición 8/ 
de la circular de este Gobierno de 21 de 
agosto de 1849 inserta en el Boletín oficial 
num. 2599.

Como al formarse el censo de población 
de esta provincia en 1837 Capdepera y 
Lostix dependían de Artá y Sansellas, y su 
vecindario se englobó con el de estas dos 
Dltimas poblaciones, no pudiendo deducir
le por dicho censo, cuál sea el verdadero 
numero de vecino» que aquellas localidades 
cuenten independientes de sus respectivas 
matrices; encargo á los Sres. Alcaldes de 
unas y otras que se pongan de acuerdo 
acerca de la partida con que cada una ha 
de contribuir para llenar el cupo que ha 
correspondido á Artá y Sansellas, y conve

nidos, la comprendan en su respectivo pre
supuesto municipal y cumplan todo lo de
mas que por punto general queda dispuesto 
para llevar á efecto el servicio de que se 
trata. Palma 6 abril de 1861.—El V. P. 
D. C. P.—Miguel Amer.

Relación de las cantidades con que los 
pueblos de esta provincia han de contri
buir en el año 1862 á la manutención 
de los presos pobres en las cárceles de su 
respectivo partido judicial.

Partido de Ivisa.

Antonio (San). 
Eulalia (Santa). 
Formentera.
Riza.
José (San).
Juan (San).

1220 
1569
519

2427
1121
1246

Cantidad presupuesta. .

Partido de Inca.

8102

Alaró. 762
Alcudia. e 231
Binisalem. a 467
Buger. e 237
Campanet. • 409
Escorca. • 35
Inca. a 903
Lloseta. a 236
Llubí. a 333
María. e 209
Margarita (Santa). • 404
Muro. a 553
Pollensa. e 1156
Puebla (La). • 578
Sansellas. e 722
Selva. 728
Sineu. • 737

Cantidad presupuesta. .

Partido de Mahon.

8700

Alayor. e 458
Cindadela. 753
Ferrerías. e 109

Mahon. . 1962
Mercadal. . 282

Cantidad presupuesta. . 3564

Partido de Manacor.

Artá. . 1101
Campos. . 091
Felanitx. . 1806
Juan (San). . 389
Manacor. ■ . 2118
Montuiri. . 440
Petra. . 368
Porreras. . 805
Santañy. . 982
Servera (Son). . 371
Villafranca. . 174

Cantidad presupuesta. . 9245

Partido de Palma.

Algaida. . 835
Andraitx. . 1371
Bañalbufar. . 110
Buñola. . 478
Calviá. . 549
Deyá. . 222
Esporlas. . 482
Establiments. . 385
Estallenchs. . 167
Eugenia (Santa). . 295
Fornalutx. . 252
Lluchmayor. . 1919
María (Santa). . 531
Marratxí. . 513
Palma. . 10927
Poigpuñent. . 344
SóMer. . 1781
Valldemosa. . 359

Cantidad presupuesta. . 21520

Núm. 1312.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS
ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 3/
Orden general del 6 de abril de 1861, 

en Palma.
El Escmo. Señor Ministro de La 

Guerra, con fecha 16 del mes pró
ximo pasado comunica al Escmo. Se
ñor Capitán General de estas islas, 
la Real orden siguiente.

«Escmo. Sr.—Hallándose en po
der de los Directores generales de las 
armas para dirigir á sus destinos, 
gran parte de las cédulas de la me
dalla conmemorativa de la campaña 
de Africa, y como en el Real de
creto de 10 de mayo de 1860 por el 
cual se creó, no se especificase el 
color ni dimensiones de la cinta de 
que ha de ir pendiente la medalla á 
que se refiere el artículo l.° del re
ferido Real decreto; se ha servido 
mandar la Reina (q. D. g.) manifies
te á V. E. como de su Real orden 
lo verifico, que la cinta de que se 
trata es de color rojo con aguas y 
de cuarenta y un milímetros de 
ancha.»

¥ de la de S. E. se publica en la ge
neral de este dia para conocimiento 
de los individuos que se hallen en el 
caso de poder usar tan honorífica 
condecoración.—El Coronel Gefe de 
E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Núm. 1515.
Orden general del 7 de abril de 

1861, en Palma.
El Escmo. Sr. Director general de los 
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cuerpos de E. M. del ejército y plazas, ha 
dirigido al Escmo. Sr. Capitán general de 
estas Islas con fecha 30 del mes próximo 
pasado, la comunicación siguiente.

«Escmo. Sr.—El Escmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, con fecha 16 del actual me 
dice lo siguiente.—E. S.—Enterada la 
Reina (Q. U. G.) de lo manifestado por 
V. E. en 11 del actual se ha servido au
torizarle para que pueda convocar á exá
menes de ingreso en la Escuela especial 
del Cuerpo de E. M. del Ejército que de
berán dar principio en los primeros dias 
del mes de julio próximo; y para cuyo 
efecto procederá V. E. á hacer el llama
miento oportuno en la Gaceta y Boleti • 
nes oficiales de las provincias, publicando, 
el programa de materias sobre que ha de 
recaer el exámen con las demás disposi
ciones sobre el particular para que llegue 
á noticia de los interesados y que puedan 
dirigir sus solicitudes por el conducto se
ñalado, y bajo el sistema seguido en años 
anteriores. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.=Lo que tongo el honor detras
ladar á V. E., rogándole se sirva dispo
ner se publique en la orden general; é 
1 u límente acompaño los adjuntos ejem-

'Vs que contienen litografiada la prein- 
'•'a Real disposición, é impresos los ar

os del Reglamento vigente en la Es- 
Miela especial del Cuerpo de E. M. relati-

' á las condiciones con que serán ad- 
: .ilidos los aspirantes, así como el pro- 
¿' ama de las materias sobre que ha de 
recaer el exámen, por si V. E. tiene á 
bien disponer se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias de eso Distrito 
para que teniendo la mayor publicidad y 
llegando á noticia de los interesados, pue
dan estos hacer sus solicitudes, y dirigir
las oportunamente por el conducto seña
lado y bajo el mismo sistema observado 
en años anteriores.—Al propio tiempo su
plico á V. E. se sirva espedir los corres
pondientes pasaportes á todos los depen
dientes de su autoridad que soliciten in
gresar en la mencionada Escuela especial, 
con el fin de que puedan repasar las ma
terias del exámen en esta Corte bajo la vi
gilancia del Director de estudios, con ar
reglo á lo dispuesto en Reales órdenes vi
gentes.»

Lo que de órden de S. E. se publica 
en la General de este dia para conoci
miento de los individuos que aspiren in
gresar en la Escuela especial del espresa- 
do cuerpo; existiendo en este E. M. las 
instrucciones que se-citan, las cuales se 
facilitarán á las personas que deseen en
terarse de ellas.—El Coronel Gefc de E. M. 
—Juan de Dios Sevilla.

Mím. 1514.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS 
BALEARES.

El dia 15 de los corrientes y hora de 
las 12 de su mañana se verificará en el 
local que ocupa esta Administración la 
venta en pública subasta de un falucho 
declarado comiso por contener tabaco de 
contrabando de 3 y 37/100 toneladas, que 
mide 27 piés de eslora, 8 y 6 pulgadas de 
manga y. 2 y 6 pulgadas de puntal, él cual I 
con sus velas y demas enseres que resul
tan del inventario que se halla á la dispo
sición del que quiera examinarle en la re
ferida oficina, ha sido tasado en la cant-i- 
dad de 2.000 reales, bajo de cuyo tipo 
tendrá lugar el remate.

Lo que sé anuncia para conocimiento 
del público. Palma 3 de abril de 1861.= 
P. A.=Federico Vassallo.

Núm. 4515.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Selva.

Debiendo procederse á la subasta y re
mate de los pastos y frútas del monte comu
nal llamado de Selva, bajo el plan de con
diciones que obra en la Secretaría del re
ferido Ayuntamiento, y señalado para ve
rificarlo el dia lí de los corrientes de 8 
á 11 de la mañana, delante de esta casa 
Consistorial, se anuncia al público para co
nocimiento de quien pueda interesar. Sel
va 3 abril de 1861.—Antonio Gaymari 
Alcalde. — P. A. D. A.—José Armengol 
Secretario.

NTúm. 1516.
D. Francisco de Madrid Dámla Juez 

de primera instancia de este par
tido y distrito de la Lonja.

En los autos ejecutivos que sigue D. Juan 
Ignacio Eslelrich contra D. Pedro, D. Anto
nio, D. José y D.a Juana María Cervera y 
Ferrer, sobre pago de 1658 libras 7 sueldos 
11 y % dineros, costas causadas y que se 
causaren; en l.° diciembre del año último 
se trabó ejecución sobre el predio Biniaco 
situado en el término de la villa de Muro, 
y en 30 enero último se trabó sobré las 
casas situadas en esta ciudad calle de la 
Botería números 20 y 21 de la manzana 
221; y no habiéndose podido hacer la no
tificación de estado á los mentados herma
nos Cervera y Ferrer por ignorar su pa
radero, por auto de 11 de marzo último 
se mandó que dicha notificación se hiciese 
á los ejecutados por medio de edictos, y 
al efecto se cita, llama y emplaza á dichos 
hermanos Cervera y Ferrer para que den
tro el término de 3 dias acrediten haber 
pagado al mencionado Estelrich la referida 
cantidad de 1658 libras 7 sueldos 11 y y2 
dineros y costas, para que fué despachada 
pues que dicho término pasado, sin ha
berlo verificado se seguirá la ejecución 
con arreglo á derecho. Palma 3 abril de 
1861.—Francisco de Madrid Dávila.—Por 
su mandado—Pedro Antonio Tomas.

A'úm. 1547.
CARABINEROS DEL REINO.

Comandancia de Mallorca.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Pliego de condiciones para la contrata del 
vestuario del cuerpo que ha de subastarse 
el dia primero de mayo, con arreglo al 
anuncio inserto en la Gaceta del treinta y 
uno de marzo.

1.a El dia primero de mayo próximo ve
nidero, á la una y media de su tarde, se 
celebrará doble contrata en el local que ocu
pa la Inspección General de Carabineros y 
oficina de cada una de las comandancias. 
Las proposiciones se presentarán con veinte y 
cuatro horas de anticipación y en pliegos cer
rados, no admitiéndose los que carezcan dees- 
tos requisitos.

c2.a Una Junta compuesta del Sr. Secre
tario que la presidirá y de los Sres. Jefes de 
Sección, ha de examinar los pliegos de pro- .

posiciones, que se abrirán y leerán á pre
sencia de los licitadores, adjudicando pro
visionalmente el remate que recaerá sobre la 
mas ventajosa. Si en esta resultase empate, 
sostendrán solo sus autores la licitación con 
nuevas proposiciones en igual forma, las 
que esíenderán en el acto en el mismo 
local. ""

3 .a Recibidas las proposiciones de las Co
mandancias, se reunirá nuevamente la Jun
ta, y á presencia del interesado á quien se 
hubiese adjudicado, provisionalmente el re
mate, se abrirán y leerán los pliegos, para 
conocer en definitiva cuál es la proposición ' 
mas ventajosa que será siempre preferida en 
el remate.

4 .a En absoluta igualdad de circunstan
cias, será preferido en las proposiciones el 
que las h -ga á mayor número de Coman
dancias.

5 .a No se admiten pliegos con precios 
indeterminados, tales como los que diga «me 
obligo á construir el uniforme de Carabine
ros; con la rebaja de medio real ó tantos 
céntimos mas barato que la proposición mas 
ventajosa que se haya presentado.»

G.a Para que sean abiertas y leidas las 
proposiciones, necesita acreditar el postor 
haber depositado en la Caja de esta Ins
pección diez mil reales en metálico, ó pa
pel moneda, cuya cantidad perderá si des
pués de serle adjutficada lá contrata, no 
cumple con lo prometido, ó le será devuel
ta en el momento que haya cumplido con 
lo que dispone la condición 18.

7 .a Los tipos de las prendas se hallarán 
de manifiesto en el espresado local, habien
do otras iguales en cada una de las Coman
dancias del Cuerpo, y las dudas que se 
ofrezcan, se resolverán por los tipos del 
punto donde haya sido admitida la mejor 
proposición y que habrá servido de base á 
ella, teniendo siempre presente las dimensiones 
reglamentarias.

8 .a Los precios son los que á continua
ción se espresan, en la inteligencia de que 
no se admitirán proposiciones que escodan 
de las cantidades que se indican.

t . Rs. Cs.
Levita azul tina para Infantería

y Caballería..............................fio, »
Pantalón mezcla para Infantería. 44. »
Idem para Caballería con medias

botas de becerro.......................... 76. »
Chaquetón..................... . . 60. »
Chaqueta de bayeta..........................23. »
Polainas de Infantería. . . . 21. »
Idem de Caballería. , , . . 23. »
Corbalin de charol.................... 4. »
Capote de Caballería . . . . 480. »
Ponchos de abrigo . . . . . 114. »
Chaqueta para el Carabinero de

mar..............................................4>4. »
Pantalón de paño para id. . . 44. * 
Idem de tela azul turquí para

Ídem................................. 26. »
Paletó para id....................... 100. »
Blusa de bayeta encarnada para

ídem . .....................................36. »
Idem de verano para el mismo . 26. »
Gorra de paño para id. . . . 10. »

9.a Los Gefes de Comandancia formando 
Junta bajo su presidencia que compondrán 
todos los oficiales del cuerpo (fue se hallen 
en él mismo punto, ó llamando á los mas 
inmediatos si no se reuniesen tres eon el 
Jefe con asistencia precisa de un Capitán, 
reconocerán bajo su responsabilidad el ves
tuario que entregue el contratista, que de
be ser igual en calidad de paños, tinte, for
ros, cosidos, y demas circunstancias, á los 
tipos que se presentan, desechando las pren
das que difieran de ellos en cualquiera de 
sus partes, sin derecho por el contratista á 
indemnización alguna.

10. El Contratista responderá por seis 
meses de la permanencia del color tina en 
los paños que emplee en el vestuario, y en 
los vivos de su color; en la inteligencia de 
que si lo perdiere por el uso, les serán de
vueltos y descontado su importe.

11. El Contratista se obliga á poner el 
vestuario construido, en el punto de resi
dencia del Jefe de la Comandancia; siendo 
de su cuenta todos ios gastos hasta ser exa- 
mihado y admitido por la Junta, en cuyo ca
so le dará el Gefe el abonaré correspondiente 

. de su importe.
12. Los pedidos se harán por relaciones 

nominales y tallas, que formarán los Capi
tanes por duplicado poniendo al pié de ellas 
la reducción á valores de las prendas con 
su total importe, los cuales remitirán los Ge- 
fes de Comandancia al Inspector general 
quien pasará una al Contratista; este cum
plirá los espresados pedidos, á los veinte y cin
co dias de entregarse las relaciones por es
ta inspección.

13. El Inspector general por sí ó encar
gando á una comisión de Jefes de la Inspec
ción fiscalizará cuando lo crea conveniente, 
si las prendas que se cosntruyanen esta Cor
te por el contratista general, reunen las bue
nas .condiciones estipuladas.

14. Cuando la Junta revisora délas Co
mandancias, desechase algunas prendas de 
vestuario por no reunir á juicio de la mis
ma las condiciones estipuladas, podrá el Con
tratista pedir nuevo reconocimiento en el 
mismo punto de residencia de la Coman
dancia, nombrando un perito por su parte, 
y otro el Gefe. En caso de disidencia, pedirá 
el Gefe á la autoridad competente nombre de 
oficio un 3.° en discordia, para que resuélva 
la cuestión; satisfaciendo el que no tuviese 
razón, todos los gastos que se ocasionen. Si 
no se aviniese á ello el Contratista, podrá 
usar de su derecho en 4a forma que deter
minan las leyes, reponiendo las prendas en li
tigio.

13. Cuando el Contratista ó su represen
tante no usase inmediatamente del derecho 
esplicado en la condición anterior para sos
tener la admisión de las prendas, se enten
derá que renuncia á él, y que se confor
ma con la resolución de la Junta revisora. 
En este caso estará obligado á reponer las 
prendas desechadas en él preciso término de 
veinte y cinco días.

16. Si pasado este tiempo no presentase 
el vestuario en reemplazo del desechado, ó 
de verificarlo resultase inadmisible, la Jun
ta lo hará así constar por medio de una ac
ta, dando parte al Inspector, general, quien 
providenciará se construyan las prendas por 
un sastre, con arreglo á las circunstancias 
marcadas, y el esceso de precio que tuvie
ren respecto al de la contrata se satisfará por 
cuenta y cargo del Conlralista.

17. Cuando hubiese cumplido el plazo 
marcado para la entrega del vestuario, sin 
que el Contratista haya remitido á la Coman
dancia el que esta le tenga pedido, el Ge- 
fe de ella dará parte al Inspector general 
quien recordará al Contratista cumpla en bre
ve plazo su compromiso; y caso de no ve
rificarlo, lo mandará construir á un sastre 
si el servicio del Cuerpo ó su uniformidad 
sufriesen perjuicio por falta de puntualidad 
del Contratista, al cual se le cargará el es
ceso de precio que resulte, según esplica la 
condición 16; pues á los individuos del Cuer
po por ningún motivo puede cargárseles otros 
precios que los de contrata, por las pren
das de vestuario que se les distribuyan.

18. El Contratista se obliga á tener cons
tantemente en el punto de residencia del Ge- 
fe y á disposición de este, un depósito que 
no baje de quince ni escoda de veinte ves
tuarios completos, para reponer los que se 
inutilicen, ó vestir reclutas en el momento 
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de su entrada; debiendo quedar establecido 
este servicio á los cuarenta dias de adjudi
carse la contrata. Este vestuario estará en 
poder del representante que ha de tener el 
Contratista en cada Comandancia: también 
tendrá otro en esta Corte, tanto para los pe
didos de vestuario que necesite la Compa
ñía Central de la Inspección, como para en
tender en las reclamaciones ú observaciones 
que se le hagan por esta dependencia.

49. A los diez dias de adjudicarse la con
trata deberá el Contratista haber deposita
do en la Caja general de Depósitos, como 
garantía de la obligación que contrae, cua
tro mil reales por cada comandancia de ter
cera clase, seis mil por cada una de segunda, 
v ocho mil por las de primera que le sean 
concedidas. Del total de la suma á que as
cienda la garantía, se deducirán tres mil 
reales vellón que ha de tener constantemen
te el Contratista en metálico en la Caja 
de cada una de las Comandancias que com
prenda la contrata para responder á los jui
cios que su falta de cumplimiento pueda oca
sionar, y deque tratan las condiciones 16 
y <7. *

20. El Inspector general podrá disponer 
de la cantidad depositada en las Coman
dancias, para el pago de lo que haya cor
respondido satisfacer al Contratista por las 
fallas probadas en que este incurra: debiendo 
reponer el Contratista las cantidades de que se 
haya dispuesto, en el término de veinte dias, 
para tener siempre completa la suma de tres 
mil reales en metálico.

21. Siempre que el Inspector general 
disponga de alguna cantidad de las que el 
Contratista está obligado á tener depositadas 
por haber este faltado á la contrata, se le 
dará aviso anticipado con esplicacion de las 
causas que originen esta medida, remitién
dole después la cuenta justificada de lo que 
le baya correspondido satisfacer con arreglo á 
lo estipulado en este pliego de condiciones.

22. Tanto del remate provisional como 
del definitivo de que tratan las condiciones 
2.a y 3.a se estcnderá por un vocal que ha
rá de Secretario de la Junta la correspon
diente acta, firmada por los Sres. de la mis
ma y los interesados en la licitación, dán
dose después cuenta al Inspector general que 
aprobará la contrata á favor de aquel cu
ya proposición haya resultado mas ven
tajosa.

23. El Inspector general remitirá de ofi
cio copia de dicha acta, al que resulte con
tratista, en el cual se le marcará en el dia 
que empiece á regir el contrato por cum
plir en el plazo señalado en la condición 
4 8 para constituir el depósito de ves
tuario.

24. Cuando el Contratista faltase á al
guna de las condiciones de este contrato bien 
probada la causa por espediente justificati
vo, el Inspector general le amonestará de 
oficio apercibiéndole para que cumpla con 
mas exactitud. De la misma manera será 
amonestado por segunda y tercera vez si die
se lugar á ello.

25. Si después de las faltas espresadas 
en el artículo anterior, incurriese el Contra
tista en alguna infracción de las condicio" 
nes referidas y cuando las disculpas que ale
gase no satisfaciese al Inspector general, po
drá este rescindir las contratas sin que ten
ga derecho aquel á ninguna indemnización por 
daños y perjuicios: solo se le admitirán las 
prendas de vestuario que tenga á disposición 
de los Gefes según determínala condición 18 
devolviéndosele los depósitos de que habla 
la 19.

26. El importe de los vestuarios que le 
sean admitidos le será satisfecho en la Coman
dancia ó donde se entregue este, en plata, oro 
ó billetes del banco.

27. Esta contrata durará el término de 

dos años contados desde primero de ju
nio del corriente, porque un mes necesi
tará al ménos el Contratista para organizar el 
servicio á que se obliga.

28. Los Gefes de Comandancias princi
palmente, y los oficiales que compongan las 
Juntas de admisión del vestuario serán siem
pre responsables al Inspector general si en el 
ejercicio de sus funciones no observasen la 
mas severa imparcialidad y justicia, tenien
do presente los intereses del Cuerpo y el de no 
perjudicar los del Contratista sino con justifi
cado motivo, por haber fallado á alguna de las 
condiciones de la contrata.

29. El Cuerpo se obliga á hacer el pa
go del vestuario con la mayor exatitud, y 
por esta misma razón exige también del Con
tratista sin consideración de ninguna espe
cie, cumpla por su parle con puntualidad Iff 
contrata.

30. Las partes se obligan á igual servicio 
y retribución en cualquiera pequeña reforma 
que sufra el vestuario del Cuerpo.—Madrid 
31 de marzo de 1861 .—El Inspector general 
—triarte.—Es copia.—Lugue.

Números de las acciones.

22' 196 587 970 1273 1688 1819 1916
26 201 598 1033 1280 1689 1824 1917
29 214 640 1052 1287 1700 1826 1918
32 220 676 1072 1293 1720 1832 2012
35 221 680 1082 1295 1726 1833 2056
40 228 682 1115 1296 1741 1864 2082
44 230 701 1130 1322 1748 1865 2095
74 238 712 1138 1328 1763 1867 2134
79 241 745 1139 1332 1769 1881 2245
90 294 774 1150 1400 1777 1893 2301
95 268 779 1164 1404 1793 1894 2324
98 282 789 1165 1407 yol 1895 2348

110 286 791 1167 1465 1798 1896 2405
120 • 287 792 1168 1530 1802 1897 2479
122 • 291 871 1174 1611 1807 1898 2702
<42 356 874 1200 1636 1811 1900 2952
156 381 898 1251 1645 1812 1907 3335
159 493 932 1264 1652 1814 1910 3341
184 515 954 1265 1637 1815 1912 3368
185 576 956 1266 1664

Núm. 1519.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Variación del Faro de Santiago de Cuba. 
Isla de Cuba.

Según noticia comunicada por el Minis
terio de Marina, se ha variado la luz del 
mencionado faro (1) en la forma siguiente:

Aparato catadióptrico de 4.° orden.
Luz fija con destellos cada 2 minutos.
Alcance en el estado ordinario de la 

atmósfera, 15 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar, 67,9 metros.
Prolongación del muelle de Almería.

Mediterráneo.
Según se ha servido comunicar á esta

(1) Véanse los siguientes Cuadernos de 
faros públicados por esta Dirección; de las 
costas de España y sus posesiones de Ul
tramar, en 1.° de" enero de -1859.-Faro 
98; y de las costas de América en sus islas 
adyacentes, en 1.® de octubre de 1859.— 
Faro 552.

Núm. 1518.
LA ESPAÑOLA.

Compañía general de seguros, marítimos, 
contra incendios y sobre la vida.

La junta genera! de Srs. accionistas de 
esta Compañía, celebrada ayer, ha acorda
do conceder por via de equidad, un nuevo 
plazo improrogable de veinte dias, á los 
Srs. poseedores de las acciones cuya nu
meración se inserta á continuación para 
que dentro del mismo, se empezará á con
tarse desde la fecha de este anuncio, acu
dan á las oficinas de la Compañía á pagar 
el dividendo pasivo de 50 rs. por acción que, 
de acuerdo con la Junta de Gobierno, se re
clamó por circular de 13 de noviembre de 
1858: en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin verificarlo, se procederá á 
la cancelación y venia de las acciones en 
descubierto, en observancia de lo preveni
do en los Estatutos de la Compañía con
formes con el Código de Comercio y la 
ley de sociedades anónimas de febrero de 
1848 y Reglamento para su ejecución.— 
Madrid, 18 de marzo de 1861.—El Di
rector, Luis María Pastor.

Las oficinas de esta Compañía se hallan 
en la calle del Barquillo, números 4 y 6, 
cuarto principal.

Dirección el Exmo Sr. Capitán general del 
departamento de Cádiz, desde el dia 3 de 
enero último ha quedado abierto para el 
servicio público otro trozo del muelle que 
se construye en dicho puerto, de 77,5 
brazas de eslension longitudinal, que con 
el anterior, ya en uso (2), forma nn 
total de 179,5 brazas.

Madrid 15 de febrero de 1861.—Fran
cisco Chacón.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matrículas.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la carta de V. E. nú
mero 123, de 16 de enero último, con
sultando la inteligencia que debe darse á 
la Real orden de 31 de marzo de 1858, 
aclaratoria de la de 30 de octubre de 1857 
y dispositiva de que queden libres de pa
sar á campaña todos los individuos que

(2) Véase Gaceta de Madrid del 29 
de enero 1861. 

después de matriculados hubiesen adqui
rido la escepcion de hijos únicos solteros 
de viudas ó padres sexagenarios pobres 
que los mantengan con su trabajo, así co
mo los que, reuniendo las mismas escep- 
ciones ántes de su matriculacion, acredita
sen ademas de haberse filiado en la edad 
mínima, precediendo el que se hubiesen 
ejercitado en las faenas de mar, puesto 
que algunos Comandantes de provincias 
han comprendido ser requisito indispensa
ble para uno y otro caso el de haberse fi
liado en la edad mínima: enterada S. M., 
y á fin de evitar toda duda en lo sucesivo 
que pueda dar lugar á interpretaciones 
desfavorables á los matriculados, de con
formidad con lo opinado por la Junta con
sultiva de la Armada, se ha dignado re
solver:

Que la primera de dichas escepciones 
sea válida en general para todos aquellos 
individuos que se hallasen en el caso que 
la misma espresa, esceptuando solo á los 
que se hayan alistado de jóvenes en la 
matrícula, inscribiéndose en ella en la edad 
mínima; para los cuales procede la escep
cion, aun cuando existiese en la fecha en 
que se matricularon, negándose en los de
mas casos, ís í como los que se convoquen 
en el concepto de rezagados ó por cambio 
de número anterior.

Lo que de Real orden digo á V. E. pa
ra su cumplimiento, debida circulación en 
la comprensión de ese departamento, y 
como resultado de su citada consulta. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 
de marzo de 1861.—Zavála.—Sr. Capi
tán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

(fiaceta del 2Í- demarco.)

Dirección del Personal.
Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei- 

(Q. D. G.) de una esposicion que elevan 
D. Miguel Lobo, Capitán de fragata de la 
armada, y D. Andrés Poey, Director del 
Observatorio físico-meteorológico de la Ha
bana, en que producen varias considera- 
cianes encaminadas á demostrar la nece
sidad y conveniencia de que se recopilen 
el mayor número de datos posibles sobre 
los huracanes que esperimenten los boques 
de guerra y mercantes en todos los mares 
del globo, y. se hagan de ellos las deduc
ciones que su estudio suguiera, formando 
el correspondiente manual para que se di
funda este conocimiento entre los nave
gantes; y S. M., enterada de todo y acce
diendo á lo que proponen los promoven- 
tes, ha tenido á bien resolver que por las Au
toridades de marina se prevenga lo con
veniente á los Comandantes de los buques 
de guerra y Capitanes de los de comercio, 
que siempre que en sus navegaciones es
perimenten huracanes, remitan la parle de 
sus cuadernillos de bitácora, correspon
dientes á la duración del meteoro, al se
gundo de los esponentes si fuese en el 
mar de las Antillas ú otra cualquiera par
te de América, y al Director del Observa
torio de Marina de San Fernando en caso 
de que se tratase de Asia, Africa ó Euro
pa. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que por cuenta del Estado se impriman 
cada seis meses los casos de huracanes que 
se hayan registrado en dicho período, pa
ra circulación en la marina de guerra y 
mercante, y para que se obtenga el bene
ficio que se prometen.

Dígolo á V. E. de Real orden para no
ticia de esa corporación. Dios guarde a 
V. E. muchQS años. Madrid 23 de mar
zo de 1861.=Zavála.=Sr. Presidente de 
la Junta consultiva de la Armada.
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Dirección de matrículas.

Escmo Sr.: Impuesta S. M. de los hu
manitarios servicios • que prestaron en 
R'mstaple ?Devoñshiere), costas de In
glaterra, á los náufragos del bergantín 
Dulce nombré de Jesús las Autoridades lo
cales y oíros individuos del pais, y mas es
pecialmente el Teniente del resguardo de 
12 estación Hyfracombe Mr. Williams Fre- 
derick, el Administrador de la Aduana de 
Ramstaple Mr. Richart Wite y el farma
céutico Mr. T!iomas Doidge Wills, ha ve
nido en dispóndr que por conduelo del Mi
nisterio de su digno cargo se den las gra
cias en su Real nombre á dichos individuos, 
como un testimonio de lo satisfecho que se 
hallo por su humanitario proceder.

De Real órden lo digo á V. E. á los 
efectos indicados. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 23 de marzo de 
f 861 .=Juau de Zavála.=Sr. Ministro de 
Estado. ■

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) me 
manda decir á'V. E., como de su Real 
orden lu verificó1, la satisfacción con que se 
ha ■ iterado, por la comunicación dirigida 
á V; E. a este Ministerio en 5 del mes 

■ tea!, del ventajoso resultado de los mu
chos é interesantes servicios prestados por 
todos los individuos que componen el Insti
tuto del cargo de V. E. en todo el año de 
1860.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de a V. E.'muchosaños. Madrid 26 de mar
zo de 186i.=O‘Donnell.=Sr. Inspector 
general del cuerpo de Carabineros del 
Reino.

(Gaceta del 28 de marzo.)

Número 19.—Circular.
Escmo. Sr.: El Sr Ministro de la Guer

ra dice hoy al Director general de Arti
llería lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. fecha 14 de 
agosto del año próximo pasado, en la que 
con motivo de haber solicitado certificado 
de libertad por haber redimido su suerte 
al artillero José García Rodríguez, pro
pone V. E. se dicte una disposición ge
neral que sirva de norma para dar de baja 
á los que se hallen en igual caso que el 
interesado.

Enterada S. M., y teniendo en cuenta 
lo informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en su acuerdo de 11 del 
actual, y de la Junta consultiva de Guer
ra en el suyo de 15 de sel.embre último, 
con los cuales se ha conformado, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .° Que el quinto que haya redimido 
su suerte aunque estuviese elegido para 
cuerpo, si no hubiere salido aun de la pro
vincia á que pertenezca ¡a caja en que tu
vo ingreso, ó del distrito militar á que 
aquella pertenezca, pasará desde luego al 
pueblo por que haya cuido soldado á es
perar el certificado de libertad, con pase 
del Gobernador militar de la provincia ó 
del Capitán general del distrito, dando es
te último conocimiento al Director general 
respectivo para que le espida dicho docu
mento. .

2 .J Que si el quinto hubiese salido del 
j strito militar, oficiará el Capitán general 
.r del distrito en que se halle el cuerpo de 
• pora que por su autoridad se le fa- 
/-t- el pasaporte, con el objeto de que

.cii al pueblo por que ha caído sóida- 1

do á esperar el certificado de libertad, que 
habrá de reclamarse del Director respec
tivo por el primero de los expresados Ca
pitanes generales, sin perjuicio de que el 
segundo le participe también haberle faci
litado el pasaporte.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes en 
la parte que les corresponda. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de fe
brero de 1561.—El Subsecretario—Fran
cisco de Uztáriz.—Señor......

(Gaceta del 21 de marzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

dentro del plaío prescrito el contratista de 
las obras del puerto de Algeciras, D. José 
Diaz Arango,á otorgar la escritura y cons
tituir el depósito definitivo por su contra
ta, á pesar de habérsele concedido dos pró- 
rgas, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se declare caducada 
dicha contrata, quedando á favor del Es
tado el depósito provisional de 120.000 
rs. constituido por el interesado para to
mar parte en ella, y que por esa Direc
ción se adopten las disposiciones oportunas 
para adjudicar nuevamente las obras en 
pública licitación.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de marzo 
de 1861.—Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

(Gaceta del 26 de marzo.')

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias dadas por el 
Depósito Hidrográfico de Londres, se pu
blica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

FARO EN LA ESCOLLERA GLENELG.

Golfo de San Vicente.=Australia meri
dional.

Según anuncio de las Autoridades de Ma
rina del puerto Adelaide, debe haberse 
encendido este faro en l.° de diciembre de 
1860.

Está situado en la estremidad de la es- 
presada escollera.

Luz fija verde.
Alcance en el estado ordinario de la at- 

toósfera, 6 millas.
Latitud... 3í0..59'..30” S.
Longitud. ILí ..43..16 E.
Elevación del foco luminoso 

nivel de pleamar, 8,8 metros.
E^ta luz reemplaza la roja 

que ocasionalmente se encendía 
sitio.

de S. 
sobre

F. 
el

y blanca 
en dicho

Los buques que fondean por fuera de 
la escollera Glenelg no neben verificarlo en 
menos de 3 brazas, y marcar la luz al 
N. 84° E. Las embarcaciones costeras pue
den atracarse bien á la estremidad de la 
escollera, pero deben evitar un bajo que hay 
en un banco de ostras situado como á una 
milla al S. de la población. (The TownshipT

En la estremidad de la escollera hay 11 
piés de agua en bajamar de mareas 

vivas.
Las demoras son verdaderas.
Variaciones en 1861, 5°..20’..NE.

FARO EN ISLA PER1M.

Estrecho de Bad,-el-Mandéb.=Mar Rojo.
Según anuncio de las Autoridades loca

les de Bombay, debe encenderse el L° de 
abril próximo el mencionado faro, recien
temente construido.

Está situada en la espresada isla (1), á 
la entrada del Mar Rojo.

Luz blanca de eclipses, presentando su 
mayor brillantez cada cuatro minutos.

Alcance en el Estado ordinario de la

0) Véase cuaderno de faros de las cos
tas de Africa, India, China y Oceania, en 
1.° de octubre de 1859, faro 22.

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y artículos 

de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la segunda quincena 
• de este mes.

Palma 30 de marzo de

Medida y pésol 
castellano. | Reales. 1 Cént Medida y peso de—l

cént.cimal. Reales.

Trigo candeal. ...... Fanega. 57 80 hectolitro. 104 14
Trigo................................... Id. 59 80 Id. 107 74

Id. menudo................... Id. Id.
Id. estranjero. . . . . Id. Id.

Cebada. -........................... Id. 25 80 Id. 46 48
Centeno ........ Id. Id.
Maíz .......... Id. Id.
Habas............................... Id. 44 90 Id. 80 89
Habichuelas........................ Id. 94 40 Id. 170 9
Guijas............................... Id. Id.
Garbanzos . ................... Arroba. 15 50 kilogramo. 1 34
Arroz............................... Id. 24 Id. 2 8
Aceite de Ia clase. . . . Id. 68 50 litro. 5 . 44

Id. de 2a id............... Id. 60 23 Id. 4 79
Vino . . . ....................... Id. 13 Id. 80
Aguardiente....................... Id. 38 Id. 2 34
Vaca.................................... ' Libra. 5 30 kilogramo. H 52
Carnero.............................. Id. 6 90 Id. 14 99
Tocino.............................. Id. 7 30 Id. 15 i 85
Algarrobas ....................... Quintal. 13 25 Id. 28
Almendrón ....... Id. 199 50 . Id. 4 26
Queso . . . .................... Id. 173 25 Id. 3 68
Lana................................... - Id. 239 50 Id. 5 10
Paja de cebada............... Arroba. 1 99 Id. 17

Id. de trigo................... Id. 1 87 Id. 16
Harina del pais............... Quintal Id.
Harina 1.a....................... Id. 87 90 Id. 1 75

Id. 2.a ....... Id. 81 90 Id. 1 64
Carbón de encina. . . . Id. 17 95 Id. 37

Id. de mata . . . . Id. 15 90 Id. 33
Leña.................................. Id. 4 98 Id. 9
Id. para horno. . . . . Carga. , 7 90 Id. 4

1861.—El Alcalde—Mariano de Quintana.

Pueblo de Manacor.
NOTA de los precios qnt han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

sumo que se espresan, durante la última quincena del mes demarzo de 1861.
con-

Trigo................
Trigo candeal . 
Cebada . . . . 
Centeno . . . . 
Habas.............
Habichuelas •. . 
Garbanzos . . . 
Guijas.............  
Arroz.............  
Aceite . . . . .
Vino................
Aguardiente. .
Carnero . . . .
Vaca................

¡ Tocino.............  
i" Leña................

¡ Carbón.............
Algarrobas. . .
Queso . ... .
Paja de trigo. .

I Idem de cebada
Manacor 31 de marzo de 1861.—El 

PALMA.—Imprenta de D. Felipe Guasp.

atmósfera; 22 millas.
Latitud... 12°..40’..20” N.
Longitud. 49 ..40..26 E. de S. F.
Elevación del foco luninoso sobre el ni

vel medio del mar, 73,4 metros.
La torre del faro está situada en una 

eminencia de regular altura á unas 602 
brazas al SO. de la punta escarpada al NE. 
de la isla.

Madrid 27 de marzo de 1861.—Fran
cisco Chacón.

(Gaceta del 31 de marzo).

Alcalde—Lorenzo Caldentcy.

Medida y peso 
castellano. Reales. Cént

Medida y peso de
cimal. | Reales. cént.

fanega. 56 50 hectolitro. 101 80
id. 59 81 id. 107 76
id.. 29 90 id. 53 88
id. id.
id. id.
id. id.

arroba, 
id.

kilogramo, 
id.

id. 22 14 id. 1 98
id. 63 75 litro. 5 7
id. 6 64 id. 41
id. 33 22 id. 2 6

libra, 
id.

4 66 kilogramo, 
litro.

10 4

id. id.
id. id.

arroba. kilogramo.
id. id.
id. id.
id. 83 id. 11
id. 66 id. 9
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